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P O D ER E J E C U T I V O
SECRETARIA DE GOBERNACION

DECRETO p o r  el que se adiciona el a rtícu lo  27 de
la Coustituclón Política de los E stados Unidos Me
xicanos, pa ra  estab lecer una zona económ ica ex
clusiva situ ad a  fuera  del m ar territo ria l.

Al m argen un sello con el Escudo Nacional, qu». 
dice: E stados Unidos Mexicanos.—Presidencia de J.a 
República.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti
tucional de los . E stados Unidos Mexicanos, a sus habi
tantes, sabed:

Que la Comisión Perm anente del H. Congreso de 
la Unión se ha servido dirigirm e el siguiente

DECRETO:

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ULTIMO 
PARRAFO DEL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCION 
GENERAL DE LA REPUBLICA Y PREVIA APROBA
CION DEL H. CONGRESO DE LA UNION Y DE LA 
MAYORIA DE LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS, 
DECRETA:

ARTICULO UNICO.—Se adiciona el A rtículo 27 de 
la Constitución Política de los E stados Unidos M eji
canos, después del pá rra fo  séptim o, para  q uedar en 
los siguientes términos*

"A rtículo 27.—. , . .̂......—.. ........................

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva 
situada fuera del m ar territo ria l y adyacente a éste, 
los derechos de soberanía y las jurisdicciones que de
term inen las leyes del Congreso. La zona económ ica 
exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas, 
m edidas a p a r tir  de la linea de base desde la cual se 
m ide el' m ar territo ria l. En aquellos casos en que esa 
extensión produzca superposición con las zonas econó
micas exclusivas de o tros Estados, la delim itación de 
las respectivas zonas se hará en la m edida en que 
resulte  necesario, m ediante acuerdo con estos Estados.

TRANSITORIO

UNICO.—El presente Decreto entrará en v isor cien
to veinte días después de su publicación en el 'Diario 
Oficial'’ de  la Federación.

Salón de Sesiones de la Comisión Perm anente  del 
H . Congreso de la Unión.—México, D. F., a 22 de enero 
de 1976.—Dip.Carlos Sansores Perez, Presidente.—Sen. 
Pascual Bellizia Castañeda, Secretario .—Dip. Luis Fer
nando Solis P., Secretario .—Rúbricas".

E n  cum plim iento de lo dispuesto  p o r la fracción I 
del a rtícu lo  89 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos M exicanos y p a ra  su  debida publicación 
y observancia, expido el presente  Decreto en la  resi
dencia del Poder E jecutivo Federal, en la ciudad de 
México, D istrito  Federal, a los veintiséis días del 
m es de enero  de mil novecientos setenta y seis.—Luis 
E cheverría  Alvarez.—Rúbrica.—El Secretario  de Gober
nación, M ario Moya Palencia.—Rúbrica.—El Secretario  
de Relaciones E xteriores, Alfonso G arcía Robles.—Rú- 
brica.—El Secretario  de M arina, Luis M. Bravo C arrera. 
—Rúbrica.—El Secretario  del Patrim onio Nacional, 
Francisco Javier Alejo López.—Rúbrica.—El Secretario  
de In d u stria  y Comercio, José Cam pillo Sálnz.—Rúbrica.

DECRETO por el que se  reform a el pá rra fo  tercero  
del a rtícu lo  27;' se adicionan el a rticu lo  73 con la 
fracción XXIX-C y el articu lo  115 con las fracciones 
IV y V, de la C onstitución Política de los E stados 
Unidos Mexicanos.

AI m argen un  sello con el Escudo Nacional, que 
dice: E stados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la 
República.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, P residente Consti- 
tucional de los Estados Unidos M exicanos, a sus habi
tan tes, sabed:

Que la Comisión Perm anente del H. Congreso de 
la  Unión se ha servido d irig irm e el siguiente

DECRETOi

“LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ULTIMO PA. 
RRAFO DEL ARTICULO 135 DE L A  CONSTITUCION 
GENERAL DE LA REPUBLICA Y PREVIA APROBA
CION DEL H. CONGRESO DE LA UNION Y DE LA 
TOTALIDAD DE LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS, 
DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.—Se reform a el p á rra fo  ter* 
cero del articu lo  27 de la Constitución Política de los 
E stados Unidos Mexicanos, p a ra  quedar com o sigue:

ARTICULO 27.— ..........

La Nación tendrá  en todo tiem po e? derecho <Jo 
Im poner a la p ropiedad privada las m odalidades que 
dicte el interés público, así como el de regular, en  
beneficio social, el aprovecham iento de los elem entos 
natu ra les susceptibles de apropiación, con ob jeto  do 
hacer una d istribución equitativa de la riqueza publica, 
cu id a r de su conservación, lograr el desarro llo  equili
b rad o  del país y el m ejoram iento  de las condiciones do 
vida de la población rural y urbana. En consecuen
cia. se d ictarán  las m edidas necesarias para  o rdenar 
los asentam ientos hum anos y estab lecer adecuadas 
provisiones, uso*, reserva* y destinos de tierras, aguaj


